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Comunicar a quienes co 

MJ,lHstra -iSecretaría El 'cutíva 
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SECRETARIA NACIO~AL DE 
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PARAGUAY 

ItESOLUCIÓ'IJ S e N" 59/2026 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN /\NUAL DE TR NSPARENCIA E INTEGRIDAD PÜBLICA (PATIP) DE LA 
SECRETARÍA NAClONA!. DE CULTURA DEP:,':ND ENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026. 

!\swlción,27 de enero de 2026 

VISTO: La N° 6, f,'eh" 26 el' e'll2l'O de 2026, :ngresada Expediente SNC N° 
01 emitida por Ill);r'c;ccll,ll eje Al y. 

CONSIDERANDO: 	 Que la N' 153 ,<1)[' Administraclón Fmanciera dell~st;;clo" y su reglamentación 
establecen el ma:'(o 11m par;; la gestión de los recursos públicos; 

Que la Ley W esracl¡ece la ohligatoriedad de 18 prOVisión de 
IIlformdcíonc;; en i'Ccu:'sos públIcos sobn: remuneraciones y ot:'as 
retribuciones aSlgn<1C1,¡:, ,ji ,'rv¡J:-¡r pút)licO de la ~epllblica dC: Paraguay" dispone 

Que la Ley ;-' 52 e Libre ¡\CCoso a la Información Pública y TransparenCia 
(, ti benl "lTI él1! al,) ('1 (en'cl,u e \.iddd:JilO ,,1 ,1Cceso a la información públic<:l: 

Que 1<1 N' 7389/2l¿l e CI el N8cional de !ntegridad. TrallSp;¡renCl3 y 
Prcvencu')l1 (e la Cnrr 'Ión)) establece ¡os Ilneamíentos par8 la implement;lción de 

de írtcg'"idad :rillI5¡, ~re:Kla en los organismos y entidades del Estado; 

(lue la Reso1lclón CGR N' 44 /20:,:5 "Por la cual se aprueban los line:Jmientos del Plan 
Anual de Tra1spa:'enclér e (nt Pública, en cumplimiento de la Ley NQ 7389/2024, 
que establec¡~ el N ¡cion:!l ele Inegridad, Transpurencia y Prevención de id 
Corrupción de 1,1 República el fija los parámetros pan1 la elaboración 
imrlcmentación del el pla¡ ; 

Que el Plan Anual dE: Tral1 'panlncia Integridad Pública (PATIf'j constituye tina 
herramienta )rcventivil y de estlón. y representa el Plan de Acción de la Dirección de 
Allncorrupcién, '!lJmpLt's:o or cincc) e,eJ1lentos autónomos, permitlendo dclem,\s la 

Jl1corporacíór de lnicial¡vzls 3d cionales paEI fortalecer su efectividad: 

Que el ,ittfctlo Ci' de' Decreo N'" 713 7 "Por el cual se n:,gíamenta la Ley N" 
3051/2006, "\¡aclOnal de :,:L.:: 1'3", y se reorganíza la estructura orgánica de la Secretaría 
NaclOn,,1 de Cultura el pendiente de la PresidenCIa de la República», instituye el 
cargo de Min stro Secretario jecutivo como jefe superior responsable de la conducClón 
política de la : N C. conforme a l s funciones previstas en el articulo 8' de la cítada Ley; 

Que, por DeCIdo W 'kj, e e fe ha 17 de agosto de 2023, se nombra a la sefiora Aclriél113 
naquel Orriz ~llllld{;'i (()ono Sec etaria Ejecutiva de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC) 
dependiente ce la PrC\iii('rtCi3 le la República; 

POR 1'AI'\TO; :::N EJ ERUClO D SUS ATRIBUCIONES LEGALES 
LA MI'\iISTRA DE LA SECRET RÍt\ NACIONAL DE CULTURA 

EESUELVE: 

Artículo 1°, • 

Ari.ículo 2", ­

Artículo ::¡O, - La presetl':e Resolución !,c)';i rcf~('nc!i\da p r la ~;ecretarfa General de la Secretaría Nacional de 

. 	 . 

Ad'dana Ortiz Seíil~~ COPIA FIEL DEL ORIGIN/\L 

ura (SNC) \ 

I .- Héctor Ibarr Ja---­
Secretario G~rai - SNC 

Aprobar I)lan /\n ual el:' Integridad Púbiiea (PATfP) para el EJen.:icio Fiscal 2026 

Difundir la presente He; Ollll~iÓ¡¡ en 
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